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E n  M A D R ID ; U n m e s , I  peseta : T rim estre , 8 .  E n  P R O V IN C IA S : T rim estre, 
4  pesetas; p or  corresp on sa l, 4 ,5 0 . E n  e l E X T R A N J E R O , '5,5©. E n  P O R TU ­
G A L , e .  E n  U L T R A M A R , 1 5 .

L os^ com u nicados y  dem ás in sercion es en  e) te x to  d e l p e r ió d ico , 1 ,5 0  
! 2 y 5 0  p eseta s  lin ea . A n u n cios  á * .5  cén tim os  lín ea  á lo s  su scrip tores  y  doble  

cre c ió  á los que n o  lo  sean.
La m ano de p eriód icos  de 2 5  ejem plares, 15  cén tim os.

P A R IS : Aipeneia franco-h ¡spano-por4ii|fuesa de II. C . A .  
S a a v e d r a . m e  V a ib o n i, 5 5 , ú n ica  en cargad a  de recibir  
lo s  anuncios fran ceses.

F L  P O P U L A R  n o  se  p u b lica  lo s  d ias festivos .
L os  an u n cios  cerrados A p rec ios  con v en c ion a les . Toda la  correspon den cia  se 

d ir ig irá  -A D irec ier  ue L L  le l le  l i t lF ic d o ,  m u ». \ b ,;ú o p r h > c ip a li t
quierda, M adrid.

tor

S A N T O  DE H OY
San Nicolás de Bari, obispo de Mira.
Do maSaiia; San Ambrosio, obispo y  doo-

BAN CO H IS P A N O  C 0 L 0 N I 4 L
B illetes  h ipotecarios i e  la isla de Gula 

EMISIO.V DH 1886

ANUNCIO
V en cien d o  en  1.® de E nero  p róx im o  el 

cu p ón  n úm . 26 d é lo s  b illetes h ip otecarios  
de la  isla  de C uba, em ieion  d e  1886, se 
p roced erá  á su  p a g o  desde e l expresado 
d ía , de u u ev e  á o n ce  y  m edia  de la  m a­
ñana.
. E l p a g o  se  e fectu ará  pre.sentando los 
j  lo s  cu p on es , a com pañ ados
de d ob le  fa ctu ra  ta lonaria  q u e  se  fa c ili­
tará g ra tis  en las o ficin as de  esta so c ie ­
dad , R am bla  de E studios, n ú m . 1, B arce­
lon a ; en  e l B anco H ip oteca rio  de  España, 
en M adrid; eu casa  de lo s  corresp on sa - 
1m , d es ign a d os  y a , en  p rov in c ia s ; en  Pa­
rís , en  e l B an co  de P arís y  d e  lo s  Países 

y  en  Londres, en  casa  de lo s  se ­
ñ ores B a r io g  B rothers y  C om pañía  L i­
m ited.

L os b ille tes  qufe h a n  resu ltado am orti­
zados en e l  sorteo  de este  d ía  p od rán  
presentarse asim ism o al cob ro  de la s  500 
jsesetas que ca d a  u n o  de e llos representa , 
p or  m edio de d ob le  factura, que se facili­
tará  en lo s  pu ntos designados.

Los ten edores de lo s  cu p on es  y  de los 
b illetes am ortizados que deseen  cobrar­
los en p rov in cia s , don de haya designada 
rep resen tación  d e  esta  S ocied ad , deberán  
presentarlos á lo s  com ision ados de la 
m ism a desde el 10 a l 20 de este  m es.

E n  M adrid, B arcelon a , P arís y  L on ­
dres, en  q u e  ex is ten  lo s  ta lonarios de 
com p rob a ción , se  efectuará  e l  p a g o  s iem ­
p re , siu  n ecesidad  de la  an ticipada  p re ­
sen ta ción  que se requiere para p ro v in -
ClctS.

Se señ alan  para e l  p a g o  en  B arcelona  
lo s  días desde e l 1.® a l 19 de E nero , y  
trascu rrido  este  p lazo , se  adm itirán  lo s  
cu p on es  y  b ille tes  am ortizados los lunes 
y  m artes de cada  sem ana á la s  horas ex ­
presadas.

B arcelona  1." de D iciem bre  de 1892.
E l secretario  g e n e ra l, A ristides de 

A rttnano.

Señor director general de Instrucción p ú ­
blica.»

Circular sobre el juego

Los estudiantes libres

La Gacela de ayer publica  una real órden i 
de! Ministerio de Fom ento, por la cual se : 
dispone que haya exám enes para los estu- 
diantes de enseñanza libre en el próxim o 
mes de Enero.

Hé aquí el texto de la m encienada dispo- 
sicion : I

«lim o. Sr : S. M. el R ey {q. D . g.), y en su • 
nom bre la Reina regente dol reino, ha teni­
do á bien a cced erá  lo solicitado por varios i 
alumnos de la enseñanza libre, y  en  su v ir - i 
tud acordar que definitivam ente este año ' 
sea el último que quede en suspenso la dis- ' 
posición transitoria del real dscrelo de 29 de i 
Noviem bre de 1889, y, por tanto, que en el ' 
m es de Enero próxim o se rerifiquen exám e-  ̂
nes para la prueba de estudios hechos pri- ' 
vadamente.

De real órden lo digo á V . I. para su co - ‘ 
nooimiento y demás efectos. Dios guarde á > 
V . I. m uchos años. M adrid 1.® de D iciem bre 1 
de 1892.—Linares R ivas. ■,

El primer acto del señor ministro de la G o- 
bernaoioü ba sido una circular á los goborna- 
dores para que castiguen con mano fuerte el 
juego, medida que ha sido acogida coa aplau­
so por la opiniou, pues vé eo ella indicio se­
guro de que el Sr. Danvila hará cumplir los 
preceptos legales y  exigirá grandes responsa­
bilidades á los trasgresores d« la ley.

La circular dice así;
“ El estricto cumplimiento de !a ley penal, 

que considera y define come delito los juegos 
de azar, y  la necesidad de dictar medidas en - 
caminadas á la extirpación de este cáncer so­
cial, determinan por sí las causas justificati­
vas de la preaeute circular, encaminada, no 
solo á recordar á V . S. las distintas Reales ór­
denes dictadas por este miuisterio en ios áiti- 
mos años, sino también á fijar de modo con­
creto la Obligación en qua se encuentra de to­
mar parte üireoVi en la persecncion del delito 
de juego, por más que su sanción y  castigo 
constituyan atribuciones privativas del ordeu 
judicial.

Considerados los gobernadores de provincia 
como altos funcionarios de la policía judicial, 
á  ellos toca preparar y  reunir convenionte- 
meute todos los datos y  noticias relacionados 
con la investigación y  descubrimiento de este 
delito para entregarlos, después de ordenados 
y  reunidos, al conocimiento y  fallo de la auto­
ridad judicial.

Así terminantemente lo disponen loa artí­
culos 282, 283 y  284 de la ley de EnjuioU- 
miento crim inal y  las circulares de 14 de D i- 
ciemt.re de 1887, 7 de Agosto de 1873 y  3 de 
Diciembre de 1880, que fijan las atribuciones 
y deberes de la policía judicial y  el procedi­
miento que estos funcionarlos deben seguir 
para cumplir los fines que en tal concepto les 
están especialmente encomendados.

Constituyendo, pues, los juegos de azar un 
delito definido en el artículo 358 del Código 
penal vigeute, y  siendo V . S. por su posición 
de delegado del Gobierno en esa provincia el 
primer funcionario de la policía jud icia l, es­
pero de su celo y  notoria rectitud que procu­
rará por cuantos medios estén á su alcance 
facilitar y  ayudar la acción judicia l, propor­
cionando así la debida y  justa satisfacción al 
orden moral hondamente perturbado con la 
punible tolerancia que nna gran parte de la 
Opinión dispensa á esta ciase de delitos.

Los textos legales arriba citados, serán se­
guramente medios eficacísimos para cense- 
gnír la realización del fin que esta circular 
persigue, sin perjuicio de ampliarlos y  com­
pletarlos en la prácticacoQotras disposiciones 
y  órdenes que en bieve llegarán á sa conoci­
miento.

Las saludables medidas que Y . S. tome en 
el sentido iudicado, merecerán la  apiobaoion 
y  consideración por parte del Gobierno, que 
se encuentra dispuesto á emplear el más se­
vero rigor oon todos aquellos funcionarios de 
la policía judicia l que, por negligencia ó pu­
nible tolerancia en el cumplimiento del de­
ber, no dediquen á la extirpación de los jue­
gos prohibidos una preferente y  especiai 
atención.

De Real orden lo  digo á V . S. para su cono- 
eim ieato y  efectos oportnuos. Dios guarde 
á y .  &. muchos años. Madrid 4 de Diciembre 
de 1892.— DANVIL.A.»

C O M E N T A R IO S  ^  L A  P R E N S A
E l Sr. S a ga sta , u rb i e t orbe, ha declara­

do á  la  s itu a ción  a ctu a l u n a  g u erra  sin 
tre g u a  n i cu a rte l.

¿P or qué?
H e a q u i sus palabras tex tu a les :
«Porque el Gobierno ae esconde detrás del 

poder irresponsable presentándole como escudo

contra los ataques qua se le dirigen por sus 
flaquezas y  aas desaciertos.»

T ien e  razón  qne le  sobra el S r. S a ­
g a s ta .

P ero es  e l  ca so , que ex a cta m en te  lo  
m ism o  d ecían  lo s  nctu a les m in isteria les 
de l G obierno del S r. S a g a sta , cu a n d o  e s ­
taban  en la  op os ic ión .

y  tam bién  les sobraba la  razón  por e n ­
c im a  de lo s  pelos.

L os m inisteria les han  r e co g id o  e l 
g u a n te  q u e  les ha arrojado e l S r. S a ­
gasta .

D ice  L a  Epoca\
«Pueda estar seguro el Sr. Sagasta de quo los 

conservadores aceptarm la lucha en el terreno 
que 86 les presento, sin arrogancia alguna, pero 
si con perfecta conciencia de que, en el cumpli­
miento de su deber, irán hasta donde deben ir.»

C reerán, por lo  que a n teced e , m uchas 
g e n te s  cá u d id a s , q u e  en cu a n to  se  iu i -  
c ie  la lu ch a , n o  van á qu edar d e  u n os  y  
o tros  n i lo s  rabos.

P ero  están  en n a  error.
T o d o  eso es  con v en cion a lism o  pu ro .
E l d eso lla d o  y  aporreado será  e l pais 

p rod u ctor  y  c o n tr ib u y e n te .

Los p eriód icos  s ig u e n  d iscu tien d o  los 
eq u ilib r ios  y  habilidades d e l ¿ r .  S ilvela .

La Justicia , h a cien d o  un retrato  de 
cu erp o  en tero  de este  s in g u la r  person a je , 
d ice :

«Frío, calculador, astato, ineludible, oblicuo, 
viene Silvela minando la tierra bajo las plantas 
de su jefe. Al suplantar en las elecciones la v o ­
luntad del país, cuidó de llenar los bancos de la 
mayoría con buen golpe de sus devotos..............

Quiere estar al caldo y á las tajadas, coala 
herejía y  con la ortodoxia, oon el jefe y contra 
el jefe. Quiere ser á la vez disciplinado y  disi­
dente. Quiere hacer la reforma y  permanecer 
en la iglesia.»

V am os, q u e  n o  t ie n e ...  las con d ic ion es  
qu e  req u iere  u u  p o lít ico  serio y  de  a l­
tura .

¡B uen  ch asco !

i L a  prensa  m inisteria l se  ríe  á m a n d í- 
; bu la  batiente de lo s  ardores b é licos  d e l 

Sr. S agasta .
H e aqu í c ó m o  se  expresa  B l Clam or-.

«No obstante esos gritos de guerra y  esas t e ­
rribles declaraciones, el Sr. Sagasta comprende 
que por ahora no ha de necesitar programa al­
guno para gobernar, pues para combatir al Go­
bierno oree aquél que no há menester más que 
de arranques bélicos.

Esto criterio tiene un inconvenieute, y  es el 
de que en las Córtes, quiérelo 6 no, tendrá que 
hablar de su programa y  definirlo ó confesar 
que no lo tiene.»

E s u n  e rror  creer  q u e  e so  le  pu eda  
con trariar á D. P ráxedes.

¿N o h a  v iv id o  s iem p re  sin  p rogram a?
Y  s in  e m b a rg o , h a  s id o  G ob iern o.

E n  v ez  d e  tirarse los trastos á la  c a ­
beza , lo s  partidos g ob ern a n tes  deben  
m ed itar en  lo  a igu ieu te  q u e  d ic e  B l  
Globo:

«No nos hagamos ilusiones. Con los últimos 
empréstitos y  con el que se prepara se habrá 
agotado el poco crédito que le quedaba á la na­
ción. Somos todavía un pueldo solvente, per* 
corremos el peligro de no serlo.

Aislados en este rincón de Europa, viviendo 
de nuestro propio jugo, sin presupuesto y  «in 
tratados, con los valores por los suelos y  los 
cambios por las nubes, depreciada nuestra mo­

neda y  débiles nuestro poder económico y  nues­
tros recursos, ¿quién asegura que uo esté próxi­
mo, en primer ligar, el curso forzoso é inme­
diatamente después, la quiebra?»

T riste  es con fesarlo , pero  la  verd a d  es 
q u o  se n os  v ien e  en cim a , á m ás an dar, 
ese  terrib le  esp ectro .

L a  bancarrota .

L o  que se  p ropon e h acer al presen te  y  
en  e l  porven ir e l  G ob iern o, s e g ú n  L a  
Epoca:

«A l presente, el Gobierno conservador se pro­
pone normalizar la siti>ación económica y  sua­
vizar, para coa los demás partidos, la situación 
política. En el porvenir se promete, quo el par­
tido conservador, unido y compacto, en lo fun­
damental, en lo grave, en lo que concierno á su 
organización y  á su prestigio, demuestre aque­
lla solidez, aquella energía y  aquel cai’ácter que 
le hicieron siempre diferenciarse de las demás 
comunidades políticas »

C om o se v é , esto perten ece  tam bién  
a l co n o c id o  g é n e r o  lír ico .

E s d ec ir , q u e  corre  parejas c o n  lo s  
arranques b é lico s  del S r, S a g a sta .

En u u a  palabra, m úsica  ce lestia l.

Teatro Real
Pagliacci, ópera da Leonoavallo. y  que ha 

alcanzado los mayores éxitos en los principa­
les teatros de Italia, y muy recientemente en 
el de Yiena, se ejecutó | por primera vez 
ea nuestro primer teatro lírico, siendo 
acogida la música y  e! libreto por los asiduos 
concurrentes al reglo coliseo con marcadas 
muestras de entusirsmo.

El argumento da la obra está muy bien to­
mado de la hermosa iiruducoion de Tam-igno 
U h drama nueeo, y  de él tienen ya cou oci- 
luieoto nuestros abonados.

La mÚBÍoa corre pareja y  es tan interesante 
ó más que la de la c  ieUre Caval/eria ru sh ca -  
na, de Masoagui, y  contionc fragantes é  inspi­
radas melodías.

El prólogo está bien tratado y  es do Luen 
efecto, no asi el coro de introducción, que ca­
rece de novedad. Ea cambio el de las campa­
nas os hermoso.

Pero en opiuion de los inteligentes, los m e­
jores números de todo el acto primero, y  tal 
voz de toda U obra, seo la canción de ^edda 
con los dúos de barítono y„tiple y todo el Cual 
del mismo.

En el acto segundo campea una preciosa se ­
renata de Arlequín, el dúo de baritono y  te­
nor y  las dramátioaa imprecaciones de Canio.

En la ejeoncion la señora Tetrazzini, con su 
hermosa y  dulce voz, con sn grau talento dra­
mático é indiscutible maestría, dibujó más 
bien que cantó, la parte de la infortunada 
Hedda. La inspirada diva fué ruidosamente 
aplaudida y llamada á la escena eu la canción 
del primer acto, y dúos con el barítono y  te­
nor y en todos ios números del acto segundo.

D e-M arcbi hizo alarde de sus grandes fa­
cultades y  demoatró sus dotes de actor dramá­
tico interpretando de un modo soberbio e l d i­
ficilísim o y  abrumador papel de Canio. El jo ­
ven y  ya célebre artista fué joslam entc aplau­
dido durante Ja representación, alcanzando 
clamorosa ovación en la frase y  csoena de los 
celos en el primer acto, R i di Pq^fiacrio.

El gran barítono Menotti se hize notar por 
su talento como cantante y  como actor, te­
niendo ol gusto de ser llamado á la  escena en 
medio de bravos y  tempestados de aplausos 
en el prólogo y  en el dúo cóm ico con el tenor 
en el segundo acto.

Gioni, Süvio, cumplió con su cometido y  
oyó justos aplausos en el dno del primer acto 
con "Seáda.

L os coros, inmejoiables, y  la orquesta, d i ­
rigida á maravillas por el Sr. Campauini, que 
fné aplaudido ruidesamente en la sinfonía de 
.^ínoraA, que fué repetida. El Sr. Gampanini 
ba demostrado una vez más que oa un maestro 
de fuste; bonró el puesto que han ocupa­
do tantar eminencias artísticas. Nuestros plá­
cemes al simpático y  egregio maestro.

N. Ma b iin sz
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Actas y  distritos

He aqai el estado parlamentario d é la s  _ao- 
tes q o e  se encuentranen  elCongreso penJÍPn- 
tes de resolución:

En la, orden del dia: Distrito de Santa Cia­
ra (Cuba), Sr. Fernández Vallin; Vieh, eeflor 
duque de Solferino; Campillos (Málaga), señor 
Bergam ío; García (Barcelona), Sr. Salmerón; 
Tarrasa, Sr, Sedá.(cna na voto pailicni&r de 
los Sres. Gamazo y  Rniz Capdepon); Cañete, 
nulidad de la elección; Santiago de Coba, se­
ñores Gasae.t y  Sanohís; Vilamednts, señores 
Ruiz (D. Gustavo], y Córdoba Sr. Isasa.

Pendientes de dictamen: Del distrito de P i­
nar del Rio (Cuba), diputado electo, D. A lva­
ro F igueroa y Torres; dé la  Habana, señorea 
Santos Guzmán, Herrera, Goicoechea (D. Leo- 
pojdo), marqués de DuqoeHQe.yAUarez (don 
Segundo) y  diputados presuntos, Sres. Gelorio 
y  Rodríguez (D . Lanreaoo); de Villanneva de 
los Infantes, Sr. Gatíérrez de la Vega; de Tuy 
Sr. Ordéñfz; de Lucena, señor conde de Cár­
denas; de Murías de Paredes, Sr. Dato (don 
Eduardo); do Villalpando, Sp. Arrasóla do Pre­
via. Sr. Suárez Valdás y do Fonsagrada, se­
ñor Linares Rivas(D. Maximiliano).

De éstas han presentado sns credenciales 
re8p‘’ otiTas durante el interregno parlamen­
tarlo, los Sres. Dato Iradier, Arrazola y  Lina­
res Rivas.

He aquí los distritos dec larados vacantes y  
los qne so declararán tan pronto como el Con­
greso se reúna;

Circnnacripcion de Barcelona, dos vacan­
tes; Ooamo Puerto R ico); Lucena (Castellón 
de la Pliua); el de Guía (Canarias), por r o -  
Duncia del diputado D. Francisco Fernándei 
Henestrosa y  Boza, que fu i nombrado direc­
tor general de Administración loca ly  esabora 
subsecretario do Gobernación; e l de TJtuado 
(Puerto Rioo), por renuncia del diputado don 
Francisco Martín Sánchfz, que fué nombrado 
gobernador del Banco Español de la isla de 
Puerto Rico; el de Sequeros (Salamanca], por 
haber sido nombrado gobernador civil do la 
provincia de Guadalajara el diputado D. Juan 
Antonio Martín Sánchez; el de Astorga (León), 
por haber sido nombrado gobernador civ il de 
la provÍQi »  de Paugaaioáu el diputado don 
Manuel Luengo y Prieto; el de Valdeorras 
(Oreóse], por haber sido nombrado director 
general dn Agricultura, Industria y Comercio 
el diputado vizconde de Iruaste, y el de Saba- 
dell (Giroelona), por fallroimiento del diputa­
do D. Pablo T uru lly  Oomadrén.

También ba fallecido durante dicho in te - 
rregüo el Sr Calderón de Ozercs, diputado por 
Santiago, y  el Sr. Souto (D. Pollno), que lo 
era do Betanzos.

Además existe un puesto vacante en cada 
uno de los distritos siguientes, en los que, 
por elegirse dos ó mas diputados, no puede 
habes eteocion basta que haya des puestos v a ­
cante?, por lo  meaos: Madrid, por haner opta­
do por Alicante el Sr. Canalejas, Jaén, por ha­
ber jurado el cargo de senador el señor conde 
de las .Vlinenas, y  Cartagena, por fallecim ien­
to de D. Luis Figuera Silvela.

Tambinn está vacante un puesto en Mála - 
ga , por haber fallecido on Febrero de 1891 el 
Sr. D. Bernardo Mclóndez Márquez.

N O T IC IA S  P O L IT IC A S
En la presidencia del Consejo do ministros 

se recibió ayer el siguiente telegrama;
eO cüdo  4  (1‘30 t.).— El goberaalor al pre­

sidente del CoQseJo de ministros:
Anoche se me han presentado una gran 

mayoría de operarios de t.i fábrica de armas 
en acto do respetuoso agradecimiento al go­
bierno do 3. M por haberse dignado resolver 
en beneficio de la misma la construcción del 
fusil reghm ' ntario.

Con tal m otivo, veriRcárase una m anifes­
tación do  simpatía al digno é ilustrado direc­
tor de ia fábrica, a! alcalde y  al que tiene, el 
honor de participarlo á vuecencia, y  me ro ­
garon con insistencia hiciera llegar al g o ­
bierno les sentimientos de recono‘ imiento por 
una disposición que promete á esta laboriosa 
y  honrada clase un porvenir satisfactorio.»

El goiiierno ha pas ido aviso á los diputa­
dos y senadores ausent* u á fin de que vengan 
á and resi>ectivas Cámaras.

TBrab;ón los liberales i rcen que los diputa­
dos y senadores de su partido que no pudie­
ron concurrir ú Id reunión ile ayer tardo y que 
han e;ividdo su representación, deben venir á 
Madrid.

Se ha suspendida el vinje qne proyectaba 
hsccr á Toledo el Sr. Cast.-lar para pronun­
ciar un discurso ou aquella capital.

Se ceníidera como lo máa probable qno ya 
no se verifique el viaje, pnes los deberes po- 
Irtleos h;ia de retener en .Madrid á lo s  que 
principalmente hubieran de participar de la 
fiesta.

En apoyo de que os absolutamente legal la 
opinión del presidente del Consejo de m inis­
tros, qne sostiene ser eondloion necesaria oir 
a l Ayuntamiento de Madrid antes do suspen­
derle ó imponerle otra corrección, conviene 
recordar lo que respecte á este extremo deter­
mina el artículo 41 del reglamento del minia • 
terio de la Golx'rnacioo, fecha 22 de .Abril de 
1890, publicado en la  Qaeeta de 23 del mismo 
mea,cuya diaposujea ilagp:l,'Sorrobot3’las opi-, 
niones del Sr. Cánovas.

Dicho precepto establece de una manera ter­
minante, que, concluidalá inspeccroTj, se con­
voque al cuerpo municipal, para que, en vista 
da o consignado en las diiigeaeias, pnedaex- 
poner lo que estime conveniente y  que loa in­
dividuos que no concurtan, se entiende que 
lennncian esta derecho.

Se ha dicho que el conde de Peñalver pen­
saba designar empleados y  colocar otros ce ­
santes en el Ayuntamiento y  elrum or es ente­
ramente caprichoso.

El alcaide no pa?de nombrar ni dejar c e ­
sante ningún empleado. Esta es atribución 
exclusiva del Ayaotamiento, según el artículo 
78 de la ley municipal.

Las casaotias que el marqués de Cubas de­
cretó no hubiera podido realizarlas sin dispo­
nerlo el municipio, como no pudo tampoco 
proveer vacante alguna por su propia inicia­
tiva.

Por esta misma razón el marqués de Cubas 
manifestó ai dimitir su cargo que la ley m u­
nicipal vigente era una permanente dificul­
tad para sus planes, y  para los de toda perso­
na que llevara anhelos do reformas al m aníci- 
pió.

El diputado y  concejal Sr. Figueroa Torres 
(D. -Alvaro) ha escrito uua carta al señor mar­
qués de Cubas, rogándole que concnrra á las 
próximas eesioues del Congreso, para que se 
haga cargo de algunas inportantcs alusiones 
qoe  precisa dirigirle conm otivo de Ja ooestion 
municipal.

Una Comisión de la Junta directiva del 
Centro del Ejército y la Armada visitó ayer 
al general Barrero para reiterarle el ruego de 
que acepte la elección y se haga cargo de la 
presidencia del mencionado Círculo Militar.

La Comisión ofreció al general Borrero m o­
dificar de ermiuadas condiciones de régimen 
interior establecidas eu el Centro antes de 
que se posesione de su cargo,y  el citado g e ­
neral, manifestó que en el caso de cumplirse 
aqnella oferta no vacilaría en ocupar la presi­
dencia—á pesar de Stt quebrantado estado de 
salud— y Je facilitar, por todos los medios que 
estuviesen á su alcance, la mayor prosperidad 
de aqnel Círculo de enseñanza y  recreo.

La elección de primer vicepresidente del 
Congreso, como la de toda la mesa, no ae v e ­
rificará basta oomenzar la segunda legisla­
tura

Al cooign^ar la segunda legislatura se p ro - 
veerán lambiéa las vacantes de senadores v i­
talicios.

La atención pública se concentraba en la 
snsion del Congreso, y  nada tiene, por tanto, 
de particular que desde m uy temprano se en­
contrasen ocnpadas las tribunas y  llenos de 
representantes dcl país los pasillos y  salones 
d é la  Cámara.

La pregunta interpelación del Sr. Moret 
referente á les causas de la última crisis p oü - 
tioa, si crisis puede llamarse á nna sustitu­
ción de persona en uno de toa departamentos 
ministeriales, fue clara y  concretamente con­
testada por el Sr. Cánovas coo aquella serie­
dad y  prec'sloa que hubiera servido para p o ­
ner término al debate en on Parlamento de 
cualquier otra naeion menos aficionada que la 
nneitra á dar vuelos ú la fantasía y utension  
injustificable á laa galas de la oratoria.

Proceso interesante
Para boy, mañana y  pasado está señalada 

en la sección tercera de la Audiencia ta vísta 
por jurados de la causa por el crimen de la 
calle de Luisa Fernanda.

He aquí una sucinta relación de los hechos, 
según los refiere en Su escrito de conclusiones 
el ministerio fiscal:

«Julián Gayo Navarro y Luis Calvo Perez, 
encargado y  guarda, respectivamente, de la 
obra en construcción, sita eh la calle de Luisa 
Feruanda, nümnro 16, oemian juntos eu la 
taberna del número 12 de la susodicha callo, 
pagando por partes iguales el gasto que ha­
cían.

Ei 9 del mes de .Agosto del pasado año dejó 
Calvo de comer en unión de s i  compañero, 
porque al presentarle la enenta el tabernero cl 
día anterior, vid qnc esta ascendía á mayor 
cantidad de la que debía, dependiemlo de qus 
Gayo tomaba en.las comidas alguncH vasos de 
vino, qne aran pagados por mitad. Por esto 
tuvieron un disgusto á las altas horas de la 
nochs dcl referido dia 9, hallándose los doa 
dentro de la oaea pn construcción, donde d o r ­
mían, resultando de ella que Gayo, c ieg o  de

ira, acometTó al otro con una alcotana, y  le 
produjo las heridas siguientes;

Una inoiso contusa en la elev&cion'parietal 
izquierda, con fractura dei hueso; otra en la 
Reglón témpanocigomátlca, con  fractura del 
•temporal y  salida de la masa encefálica, pnes 
el arma penetró en el lóbulo cerebral; unos 
cuatro centímetros; otra en la parte lateral 
superior izquierda dcl cuello, que penetró has- 
ta la  laringe; una contuaion en pl dprso .de la 
mano izquierda, y  otras eontusioaes coá equi­
mosis en la parte posterior y  superior del an  ̂
léhrazo ’déT ICitSfmb ísdt¡7 en Is  partB' ItfferiOT y 
posterior del brazo derecho y  eu la parte su - 
pcrior y  posloriei del muslo, de cnysa resul­
tas murió á las oinco de la tarde del día 12 
del mismo mes.

Estos hechos los considera el fiscal como 
coo8titut;vús de un delito de bom icidio, pre­
visto y  penado en el art. 419 del Código pe­
nal, siendo de apreciar ia circunstancia agra* 
vante.de haber ejecutado el hecho con ofensa 
del respeto qne por su edad merecía Luis Cal­
vo, y  en su cooaecaeacia pide se condene al 
procesado Julián Gayo Navarro á la pena de 
veinte años de reclusión temporal, accesorias, 
pago de costas é iademoizacion de 3.000 pe­
setas á los herederos del interfecto.

Por su parte, el letrado que sostiene la acu- 
sacioo privada, cabfiea e l hecho de homicidio 
con las circunstancias agravantes números 6, 
7, 13 y  20 del artícnlo 10 del Códige penal, é 
sean: la de haber aumentado deliberadamenta 
el mal d*l delito, la de haber obrado con pre­
meditación conocida, la de haber ejecutado el 
hecho de ooohe, bascando ésta de propósito, 
y  la  de haber perpetrado el delito con ofensa 
del respeto qne por su edad merecía la v íc ­
tima.

Pide 86 imponga al procesado la pena que 
señala el art. 418 del Código penal en su gra­
do máximo, ó sea ta de muerte.

£1 defensor de Julián Gayo Navarro no se 
conforma con la relación que el ministerio pú­
blico hace de loa hechos, niega que su defen­
dido sea autor del crimen y  solicita la libre 
absolución del mismo.

Hay citadlos para declarar cincuenta y  cinco 
testigos, además de los peritos.

Ha despachado la causa el fiseal Sr. Alix, 
que no asistirá á la vista por haber sido nom­
brado recientemente juez de iostrucoion de 
esta corte, y  se cree que le reemplace el señor 
Martinez Bande. La aousaeíon privada la sos­
tendrá el letrado Sr. López Qaret, y  do la de­
fensa está encargado el Sr. Muñoz Rivero.

Dirigirá los debates el prosidente 3r. Carras, 
co y  Moret, y  la vista, como ya hemos dicho 
durará tres dias, empezando hoy^á las doce en 
punto de la mañana.»

Suicidio de una loca
En Jaén, una hermosísima joven que vivía 

con BUS padres y  que ba padecido de ataques 
de enagenacion, atentó contra su vida en cir ­
cunstancias que espantan.

Dicha joven había estado en nn convento; 
la tarde del suceso manifestó á su madre que 
iba á casa de una familia conocida, y  salió en 
unión de ana niña de anos seis años.

Llegaron á la posada que hay en la calle 
del Progreso, donde la joven  pidió nn cuarto, 
que pagó, para descansar un rato.

Despidió á la niña y subióse á la habitación, 
no sin encargar antes que la llamaran á las 
nueve, porque iba á dormir.

Foco despucs sintieron eu ta posada que 
algo extraordinario ocurría eo  la habitación; 
acudieron y  oyeron voces descompasadas y 
grandes desatinos, al parque observaron el 
reguero do sangre <̂ ue salía de la cama, donde 
estaba acostada la joven.

Inmediatamente se av só á la  policía, a cn - 
diendo el Inspector, quien reclamó e l auxilio 
del médico forense que casualmente acertó á 
pasar por aquel sitio.

Reconocida la joven, se le encontró nna te­
rrible herida en el vientre, que se abrió con 
nna navaja.

Con manos se agrandaba la herida, in­
tentando arrancarse laa entraña?, y diciendo 
que las quería enviar al Rey niño, porque le 
habían telegrafiado de Madrid diciéndole qne 
estaba enfermo y  que curaría ai le enviaba sns 
entrañas y  su sangre.

Por lo quo Be ve, la desgraciada joven  tuvo 
un rapto de enagenacion msntal, y  en él co ­
metió el terrible atentado quo relatamos, y  
qne no fué posible á nadie precaver, porque no 
reveló niognu detalle de su rostro ni de su 
conversación que estuviera resuelta á lo  que 
hizo.

En gravísimo estado fué oonducida al hos­
pital, creyendo los médieos imposible su cu ­
ración, por serta herida, tan grave y  de tan 
trem<’ udaB proporciones.

Dos mujeres tienen que estar sujetándola 
constantemente las manos, pnes qniere arran­
carse el vendaje de la herida.

Un suicidio
Frente al café de la Concepciou, en la  Co­

rredera B;ya, alquiló ayer por horas un ea- 
rruaje Gabriel Piedrahita Felipe.

Iba éste acompañado de ana joven, noria 
suya, y  despnes de recorrer varias calles, dejó

á aquella en su domicíBo. calle 4e H orta le». 
Gabriel m.md í al oocheroqilo se dirigiera á la 
calle de Tudescos, y  al Hogar frente al número 
14, se disparó na tiro.

El cochero condujo al joven á la Casa de so­
corro dcl distrito del Centro, eu doqde se pre­
sentó el jaez de guardia, Sr. Fousaca.

El herido manifost > que se bailaba cansa­
do do vivir, y  no pudiendo satisfacer sus 
muchas necesidades, había atentado contra su 
vida.

Anoche se hallaba dicho individuo ea esta-
dft agiínicn.

Gaqeta
(U e  a y e r)

PRl'SID EN CIA.— Real decretó, fecha 2, de­
jando sin efecto el de 23 de Noviembre últi­
mo, por el que ae trasladaba á la provincia de 
Alava á D . Federico Terrer y  Gálv.-z, gober­
nador civ il de VsRadolid, cuyo cargo conti - 
nuará desempeñando.

GOBERNAOION.— Real decreto, feeha 3, 
nombrando subsecretario del ministerio á don 
Francisco Fernández tJe Henastrosa.

— Realca órdenes de la misma fecha, dispo- 
ntendo que el Sr. Arrazola ceso en el despa­
cho de los asuntos de la subsecretaría, y  que 
el Sr. Fernández Henestrosa ooutinde interi- 
namenta encargado de la dirección d e a lm i-  
nistracioQ local.

u l t r a m a r .—Reales decretos, fecha 2, de­
clarando cesante á D. Leopoldo Cano y Masas, 
secretario dei gobierno general de Puerto R i­
co, y nombraoclo para este cargo á D. Manuel 
Mariano y V ivó, que es gobernador c iv il de 
Batangas (Filipinas), trasladando á este em ­
pleo á D. Angel Romero y  W alhs, que sirve 
igual cargo en Bataao, y  nombrando para esta 
vacante á D. Francisco Guerrero y  Muñoz.

FOMENTO.— Real orden, fecha 3, dispo­
niendo que durante la ansendajdel señor viz­
conde do Ira?ste se encargnc del despacho de 
la direC' ioa general de Agricultura, Indus­
tria y  Comercio, el director de Instrucción pú­
blica Sr. Diez Macuso.

— lV;al decretó, fecha 3, aprobando el re­
glamentó parala  aplicación del Real decreto 
de 11 Je Maizo de 1892, dictando disposicio­
nes para evitar la adulteración de los vinos y  
bebidas alcohólicas.

— Real orden, fecha 2 , ampliando el núme­
ro de premios y  aprobando la propuesta del 
Jurado, que ins-rta el periódico oficial.

— Real orden, fecha 1.®, accediendo i  lo so ­
licitado por varios alumnos de la enseñanza 
libre, y , en su virtud, acordando que defiuiti- 
vameute este año sea el último que quede en 
suspenso la disposición transitoria del Real 
decreto de 29 de Noviembre de 1889, y, por 
tanto, que en el mes de Enero próximo ao v e ­
rifiquen exámenes parala prueba de estudios 
hechos privadamente.

ULTRAMAR.— Real decreto, fecha, 2, con ­
cediendo una transferencia de crédito por la 
cantidad de 1.619 pesos 54 centavos del arti­
culo 3.®, caso 3.®, uGomunicaciones», del pre­
supuesto de gastos do la colonia do Fernando 
Póo, correspondiente al último año económ i­
co, ;al artículo 6.®, caso 1.®, «Pasajes,,, del 
mismo capítulo, con objeto de cubrir el défi 
cit que ha resultado al terminar c l ejercicio 
de dicho presupuesto.

H.ACr2ND-A.— Real orJeo, fecha 25 de Ju ­
nio, haciendo extensivo á las provincias de 
Barcelona, Baleares, Almería, Granada, Sevi­
lla, Sa amanea, Zamora, Orense y  L ug), don­
de existe la filoxera, el privilegio qoe á las de 
Málaga y  Gerona eoncade la disposición 14 
del vigente .Arancel, para introducir sarmien- 
tosd e  vides amaricanas, á fin de repoblar sus 
destruidos viñedos.

— Real orden, fecha 21, confirmando un 
acuerdo da ia Junta de Ciases pasivas, qne 
negó á doña Fernanda FIofpz derecho á la pen­
sión que disfrutó su madre, doña María Josefa 
Ibañez, oomo viuda de D . José Florez y  Gutie- 
tierrez de Teran.

(D e  lioy)
GOBERNACION.— Real orden resolutoria 

de UQ expeiliento relativo á la exe:icion del 
servicio militar de los hijos de voluntarios 
vaacongaJos movilizados eu la última guerra 
civil.

U LTRA M AR .— Real decreto concediendo 
un crédito extraordinario al presupuesto vi­
gente de la isla de Cuba para pago de trans­
portes militares.

HACIENDA.— Real decreto aprobando el 
reglamentó para la adnainistracion y  cobran­
za del impuesto especial sobre el alcohol.

Ei crimen de Foix
Después del tiempo trascurrido desde que 

fué asesinado en su parroquia el cura de T o -  
rrellas de Foix, parece ser que se ha dado con 
los presuntos autores de|aquel asesinato.

Dicese q ie  el día en que se cometió el cri­
men, uoa mujer, que se hallaba en las cerca­
nías de Torrellas, vió pasar, con dirección á 
la iglesia, nn grupo de tres hombres y  dos 
mujeres con on burro; pocas horas despnes 
volvió & verlos, de regr-'so, marchando con 
dirección al pueble de la Juncosa.

Ayuntamiento de Madrid



Poces días después, una vecina de este últi­
m o pneblo oyó  hablar ú dos hombres, m an­
co ono de ellos, de una finca qne tenía embar­
gada.

Como al efectuar la autopsia del cnra los 
m édicos informaron quo la primera herida ha­
bía sido inferida por un arma ó palo esgrimi­
do con !a mano izquierda, lo  cual daba á en­
tender que ei agresor sería zurdo ó manco, 
loa agentes de la autoridad fueron haciendo 
investigaciones, siguiendo la pista al manco 
en cuestión.

Súpose que en la villa de Vendrell vivían 
dos forasteros, uno de ellos manco, y  qne ano 
de los dos hacía tiempo íenía embargada una 
finca que no habia podido redimir; que el fo­
rastero manco se aoomp naba mucho con sn- 
jeto de malos antecedentes, casado con una 
mujer de la Juncosa; que este matrimonio te­
nía un burro que fué vendido dias despucs 
del crimen, y  que dichos individuos uo estu­
vieron en Undrell el dia del crimen.

OoD estos antecedentes la Guardia civ il de 
Yillanueva y  Goltrú persoi ése en Vendrell y 
detuvo á los dos forasteros y  á sus mujeres, 
practicando en el dom icilio de éstos un regis­
tro,. que did por resultado el hallazgo de uu 
bastón porra (que se oree que fué el arma 
contundente con que fué agredido el cura) y 
ana falda y  nn saco, cuya tela es exactamente 
igual á la dcl delantal que se eucontrú eu el 
templo de F oix  envolviendo la cabeza del 
cura asesinado,

_ Esto basté para que la detención de los alu­
didas forasteros fuese elevada á prisión.

El jueves eu Torrcllas debió tener lugar la 
reconstituciou de la escena del crimen en el 
templo donde fué cometido.

eido desde el advenimiento al Poder su parti­
do conservador. , ,

El señor marqués de Beaamegi pide... la 
luna, y  á eontinnacion pide el sol su correli­
gionario el conde de Xiqueua. ¡Cualquiera 
s a b e  y a  lo que quieren los fosionistas!.. Des­
de que ayer tarde pidió el Podar el jefe, es 
tán inaguautablps. ,  j  -v-

L o  cierto es q u e  e l  señor conde do A i q u e -
na, por pedir algo, pidió que se cumpliera el 
ofrecimiento que hizo en la última sesiou el 
presidente del Consejo, de presentar uu pro­
yecto de ley encamiaado á atenuar los efec­
tos del art. 33 de la vigente ley de presu­
puestos. , „ ,

El seaor ministro de Estado ofrece que el 
Gebi<*rao se oooparáde este asunto y  cumplirá 
su oferta en la forma qoe  mejor estime.

El Sr. Groizard pide un estado del número 
de cansas pendientos ea las audiencias pro­
vinciales y  otras varias cosas... excepto una 
cartera que se propone pedir al Sr. Sagasta 
para cuando éste sea poder

Y-no habiendo mas asuntos de que tratar, 
se levanta la sesión á las cuatro meaos omoo 
minutos.

Orden del día para mañana: sorteo de sec­
ciones.

Congreso

Senado
«c a ío n  d e l illa  & d e  llie ie u a b re  d e  I S 9 *

Abierta ¿  las dos y media, fué leído el Real 
decreto quo dispone la coiitinuaciou de la a c - 
tnal legislatura, y  se d ió cuenta del despacho 
ordinario.

Toniaron asiento en el banco azul los mi­
nistros da la Go eruacion, Estado, Gracia y 
Justicia, Guerra y Marina.

El Senado hizo constar su sentimiento por 
el fallecimiento de los í^res. Rodríguez Arias y  
Parra.

El Sr. González (D . Venancio) pidió al m i­
nistro de Estado loa documentos jostificativoa 
de las noítoeiacionos seguidas con motivo del 
tnodus tivendi, á fin de diacutir esta cuestión 
con perfecto conocimiento del mismo. Asim is­
mo reclama del mÍQÍ»tro de Hacienda el con ­
venio celebrado para la última oporaaion de 
crédito.

El señor ministro de Estado ofrece traer á 
la alta Cámara los documentos reclamados por 
el Sr. G oozákz, y  manifiesta que el Gobierno 
está dispuesto á demostrar en el debate el 
acierto con qoe  ba procedido en la importan­
tísima cuestión comercial á que se alude.

Rectifican ambos.
El Sr. Romero Girón anuncia nna interpe­

lación al Gobierno sobre los últimos indultes 
de  pena de muerte y  pide á los ministros de 
Gracia y  Justicia y  Gobernación, no sólo los 
expedientes instruidos con tal m otivo, sino 
las ccmunicacioaes telegráficas que mediaron 
entre el Gobierno y  loa presidentes de las Au­
diencias y  gobernadores civiles de las provin­
cias de Zaragoza y  Lériin.

El señor ministro de Gracia y  Justicia ofre­
ce enviar los expedientes y  comunicaciones 
pedidas, seguro de que en el debate se desva­
necerán los recelos y  las invenciones qae ha 
inspirado este asunto á iaa oposiciones.

El Sr. Romero Girón insisto, no para re­
clamar la cansa Monasterio, sino para bacer 
extemporáneas consideraciones sobre lo que 
ba dicho la prensa fusionista con motivo de 
los indultos,

El señor ministro de Gracia y  Juslicia rec­
tifica, manifestando que el Gobierno no rc; 
chaza niogana responsabilidad y  menos eu el 
sentido á que aludía el Sr. Romero (Mron, ha­
ciéndose eco de les falsos rumores qne han 
circulado en estos dias.

El señor ministro de ia Gobernación h&8é 
oso de la palabra para ofrecer que enviará tas 
eomunicaciones que existan en su departa­
mento relacionadas con el asunto ed cuestión.

Rectifican los Sres. Romero Giroq y  Dan­
vila.

El señor conde de las Almenas d irige un 
ruego al miniatro de la Gobernación sobre 
asuntos de interés local, referentes al distrito 
que representa.

El señor ministro de la Gobernación da am­
plias y  satisfactorias explicaciones sobre el 
asunto.

£ I Sr. Calleja pide al señor ministro de F o­
mento una kilométrica é intermináble lista de 
documentos y  noticias, cuya lectora aburre 
toberanameotc á todo el mundq.

Con razón dijo, al empezar, el Sr. Calleja, 
que necesitaba de toda la paciencia del Sena­
do... ¡Y del propio Jobl

La Mesa ofrece poner esta m ego en con oc i- 
mieuto del señor ministro.

El señor conde de San Bernardo reclama 
una lista de las fábricas qne se hayan estable-

Se abre la sesión á las tres de la tarde, bajo
la presidencia de! Sr. Pidal.

Se lee y  aprueb i el acta do la anterior.
Se dá cuenta dcl despacho ordinario.^
Se lee el decreto mandando continúen las 

sesioues de la actual legislatnra.
(En el baneo azul los mÍMStros de Fomento, 

Ultramar y  Hacienda).
Acuerda ei Oongresia declarar vacantes los 

distritos de Guia de Tm erife (Canarias) y 
Casasibañez (Albacete).

Seguidamente so procede al sorteo de sec­
ciones.

t < a  ú l t i m a  e r i a l »

E l Sr. Morat pregunta ’.al señor presidente 
del Consejo explique las c a o m  que han m o­
tivado la sustitución del señor marqués de 
Pozo Rubio.

E l señor presidente del Consejo manifiesta 
que no á él siuó al señor marqués de Pozo 
Rubio era á quien debía hacerse esa pregunta, 
tiaténdose de nna cnestion de procedi­
miento, en la seguridad de que después que 
hable este señor diputado Ío hará el Gobierno.

El Sr. Moret dice que ia minoría liberal na 
presomía en modo alguno ‘‘sperar esta res­
puesta, porque el Gobierno i'S el llamado 
explicar la causa de la crisis.

El señor presidente del Consejo insiste eu 
que como la crisis ha sido explicada ya clara- 
m eulc con una sola palabra, de aquí qu© para 
regularizar el debato pidiese hablara antes el 
Sr. Villaverde. ¡

Añado que supuesto se insiste en esta expli 
cacion, dirá que d  Sr. Villaverde creyó que 
en la cnestiou del Ayuntamiento debía resol­
ver antes el gobernador, y  el presidente del 
Consejo por el contrario, que el Gobierno era 
el llamado á resolver, pasando este asunto al 
Consejo de Estado. He aquí, pues, la crisis y 
BUS causas.

El .Sr. Mor t rectifica diciendo que aquí ao 
se trata más que de un convencionalismo par 
lameutario, y  que la minoría liberal no lo de 
jará passr, pues una cuestión de prooedimien 
to uo alcanza á un subsecretario, un goberna 
dor y  un alcalde.

El señor presidente dei Consejo rectifica 
también diciendo que no sabia que para el se­
ñor Moret las prácticas parlamentarles eran 
convencionalismos, juicio que rechaza, por­
que ae trata de an debate aute el Parlamento 
y  ante el país.

El Sr. Villaverile, aludido directamente, 
manifiesta que m a f  pocas palabras tiene que 
decir, porqne tratándose de una cuestión ad­
ministrativa y  de mero procedimiento que á su 
departamento correspondía, él sólo tenía que 
resolverla.

Explica después todo lo ocurrido con la vi­
sita de inspección encomendada al Sr. Dato", 
y  do la Mem.oritt redactada por éste, y  sobre la 
cual llevó sn ju io i'j al Consejo, pidiendo que 
so siguieran les trámites ordinarios.

Añado qne en este proeedimlenlo se habí» 
equivocado, y casi ae alegra, porque ha cre í­
do que cumplía con su deber, y  ana podía 
añadir qu® es-aba satisfeciio si con el sacrifi- 

' oió qiiebabíá 'beoiio cou sn salido r^undaba 
eu provecho de so partido y del Gobierno.

Termina dicieudo que recogerá todas las 
alusiones que ae le hagan, pero qne lo hará de 
uua Biahera breve. .

El Sr. Moret dice que le basta lo dicho por 
el Sr. Villaverde porque ya hay materia para 
el debate, pues ha hablado de la cuestión d «  
Ayuntamieató de Midrid, eú la  qne ha creídp 
obraba con toda delicadeza y  coboieLcia.

Añade qué si la mayoría aplaudió la iu ic ií- 
tiva del'Sr. Vijlaverde ylean ilné eu su cam­
paña contra el áyunUmiento ál salir del 
nisterio do la Gobernación, la mayoría ha 
bido seguirle. , . _ .

Y  teímiüa anunciM do al seDor presidente 
del Consejo uoa iuterpelamon sobre esté
asnato. . . . .

El Sr. Villaverde rectifica diciendo que

el Sr. Moret no ha interpretado bien sus frases 
dglicadesa y  conciencia, pues se referían úni­
camente á conocimiento.

También explica lo qne el Sr. Moret ha ca - 
lificadodc llamamiento á la mayoría; no ha 
habido tal cosa, pues la mayoría es del Go­
bierno y  él es de la mayoria

Ei sfcáor presidente del Consejo contesta ;al 
Sr. Moret, manifestando que el Sr, Villaverde 
ha estado poco feliz al explicar lo que quería 
decir con ta frase de su  conciencia,, pues pare­
cía se ponía on frente la conciencia dcl señor 
Villaverde con la suya que desde hace 40 años 
ya está juzgando el país y  qna la pone ante la 
coQcienoia más grande, más severa y más in ­
tegra que pueda presentarse. (Muy bien.) _ 

Añade que eu esa cueátion de procedimieu- 
to los hombres serios oo podían por manos de 
lijarse en lo que maudau los eternos principios 
do justicia, á los cuales no puede oponerse 
nadie

Expone después que la cuestión del Ayun­
tamiento no es nueva y que la Memoria del 
Sf. Dato no dice nada nuevo, siuo que expone 
lo mismo qne dijeron los Sres- Gorbalan y  
Aguilera, yresultó que los tribunales d e ju s -  
ticia, en dos senleucia» igualmente confor­
mes, disponían que los couccjalea á quienes 

quería procesar volvieran á sus puestos, 
arrojando de eÜos i  los de Real orden.

Explica después de ou  modo elocuente y  
claro lo que dicen los artículos 72 y 189 de la 
ley municipal, mauifi'stando de paso que to ­
dos los cargos que aparsceu eu la Memoria del 
Sr. Dato, caen precisamente cu el iudicado 
art'onlo 72, en donde se marca les acuerdos 
que no pueden ssr revocados por nadie._ 

Demuestra que las suspensiones directas 
hechas por los gobernadores, son cuando los 
Ayuntamientos iaGurrea en cxtralimitaciones 
graves con carácter político.

Lee después la sentencia dada por la au­
diencia de Madrid, que fundándose en los ar­
tículos antes citados, declaraba uo_ podia sa- 
guirao procedimiento alguno crimÍQal.

Pasa después el ilustre presidente del Con­
sejo de miuistros á exponer cuál es la verda­
dera práctica administrativa constantemente 
seguida afirmando que uo se puede obrar de 
ligero cuando se trata de califi car con ia nota 
de criminales á unos hombres ¿  quienes por 
la ley no se les podia castigar.

Recuerda al Sr. Moret aqnella comisión par­
lamentaria compuesta de notables para tratar 
de hechos qne se imputaban al :^r. Moret, á 
quien fué el primero eu deCeuder con energía 
de loa ataques que no se podlauni debían de
oir. ........................

Y  termina dicieudo que la justicia exigía el 
prooedimiento que se ha seguido, que el Con­
sejo de Estado estudiará y  deducirá tolas las 
responsabilidades, y  aquello que el Consejo 
de Estado diga, después de uu exdman m inu­
cioso, será inexorablemente ejecutado.

El Sr. Moret rectifica muy brevemente d i­
ciendo que nada puede hacer antes de saber 
si los Sres. Silvela y  Villaverde hau entendi­
do y  e s t á n  conformes con la leoeion de Dere­
cho administrativo dada por el presidente del 
Consejo, y  que esperaba lo que le dijera el sa - 
ñor Villaverde.

El señor presidente del Consejo, en brevísi­
mas palabras, dice que uo ha dado leooio n al­
guna, sino ha expuesta su opinión de un modo 
claro y eoncreto.

El Sr. Villav.irde, obligado á intervenir 
nuevamente cu el debite, empezó declarando 
que la explicación que dió á la palabra con- 
ciencia  ha sido la misma que ba da'lo el ilus­
tre jefe del Gobierno y  qoe solo se referia al 
convencimiento de qae lo propuesto por él 

’  era la práctica qne debía segnirse.
Trata despnes do la M em oria  dol Sr. Dato y 

de la visita de iospecoion, dicieudo que dicha 
Aíemoria sa diferen''ia mucho e:i la forma de 
la de los Sres. Corbaláu y  Aguilera.

Para demostrarlo, dice que en la del señor 
Dato á cada oargo qoe se apunta ae señala el 
comprobante y  el artículo infringido.

Expooe que el procedimieato que iba a se- 
go ir  era el mismo que habían seguido todos 
los minietros de la Goberuaoion. _

A lrelirarnosdel Congreso seguía el aeuor
Villaverde en el aso de la palabra.

El panto referente á las patentes de alcoho. 
les apenas se discutió, por srr contrario á 
ellas el espíritu de la reunión.

También el gremio de cafeteros celebró ayer 
una rennion para protestar contra el aumento 
de la contribución industrial y la reforma de 
las patentes sobro alcoholes.

Una comisión de agremiados gestionará 
cerca del Gobierno la siispansion de reformas 
peijndioiales para la das-'.

Balance
D E L  B A N C O  D E  E S P A Ñ A

La situación signe mejorándose |y eon muy 
señalado empaje durante la semana última, 
puesto quo la circulación de billetes Ua des­
cendido de 881.3Í3.350 pesetas á 872.909.625.

Al propio tiempo, las garantías metálicas 
crecen. Aunque en el oro no hay apenes alte­
ración, la pistase ha aumentado del27.43 '.955 
pesetas á 128.744 344.

En las cuentas corrieates, la baja es extra­
ordinaria, pues de 383.427.547 pesetas ba pa­
sado á 366.212.178.

En los depósitos se advierte una corta de­
presión.

Pere lo más notable es la considerable baja 
del saldo de cuenta corriente contra el TesorOk 
De32.932221 pesetas haqueJadoeu 7,234.053. 
N o puede suponerse que se haya liquidad^ 
parte de esta cuenta, porque los valores en 
cartera sigueu inalterables.

Así es que no m erece la pena ie  que demos 
importancia al aumente de ou m illóa en el 
débito por intereses de perpetua.

£1 desahogo del Banco so ba hecho ostciisi— 
ble por alguna mayor actividad en los présta­
mos y  descuentos, que aousau un aumento de 
cercado un m illóa y  medio.

B o l e t i a  c o  s i e í 'c ia l
ULTIMAS TRANSACCIONES

Rioseco (Valladoiid.)— Trigo bueno, entrada 
0*59 faaogas do 44 0(0 a 113¡4 realas las 9t li­
bras.

Partidas:
Hay ofertas do trigo b ioao á 45‘00 rs. las 94 

libras.
Tendencia del mercado, firme.
Villámaflan (León) —Trigo a 47 rs. f . ;  centeno 

8 27; cebada a 25: alubias a 00: garLauzos re­
gulares a 120: aceite a 00. .

Arredondo (Santander). — Los diferentes 
precios á que se han cotizado los artic ilos 
de que se compone este mercado han sido los 
siguientes:

Trigo sobro wagón á j 00‘00: trigo a 4ó‘00 
rs. fanega id. maiz atO ; centeno a 01; cebada a 
32: yeros a;00; lentejas a flt'; alubias a ¡0: avena 
á 16; garbanzos superiores a 16'l; id. reg:ilares a 
13); id. medianos a 100; habas a 31; muelas a 00; 
guisantes a 40; barina de 1.® a 18,00 reales arro­
ba; id. de a 17, id. de a 15‘ 00 cascarilla 
a 0 ‘09; patatas a 4 rs. arroba; aceite a 51ra. 
arroba; vino blanco a 26 rs. cántaro: id. tinto 
a 16; vinagi-e a 12.

Peñaranda de Bracamente (Salamanca)—Trigo 
•ntrada 500 fanegas a 45 rs; cebada a 26 id; 
centono » 26 id. harina de primera a 18 reales 
arroba; id. do segunda a ITOO; id. de tercer a 
16 id.
Carrion de los Condes (Falencia)—Los precios 

que han regido enel último mcrcadó son:
Trigo a 4 3 rs .fa g ,; centeno a 26; garbanzos 

superiores á U20; id regulares á 100; id. media­
nos á 050; muelas a OO; harina de primera a 16 
rs. arroba; id. de segunda a 15; id. de tercera á 
14: salvado de primera a 15 rs. fag.; iU.de se­
gunda a 1 1; id. de tercera a 0; patatas a 3 reales 
arroba; aceite superior a üO ra. arroba; vine 
blanco a 7 rs. cántaro: id. tinto a 7,

i  i D E
El gremio
U L T R A M A R I N O S

Este gremio ha acordado nombrar una e o -  
miaion que estudie el nuevo reglamente y ta­
rifas de ta contribución industrial oou objeto 
de gestionar no ae aumente el gravamen que 
Sobre el mismo pesa.

Los Sres. Gonzilea. Lorente y  Balboa fue­
ron elegidos para este trabajo.
' No faltaron en la reunión opiniones enér­

gicas, excitando al gremio á no pagar an cón- 
Bmo más y  á cerrar loa establecimientos, pnes 
era imposible, según los que tal opinión so s - 
teaian, que esta industria pudiera soportar 
mayores cargas.
iuA esta opiniou, sustentada por el Sr. Hueso, 
Ooatestsron los Sres. González y Mollinedo, 
manifestando qne el reglamento lesionaba 
respetables intereses de la clase, y  que la oo- 
misicm debía nombrarse ooudicioaalm eate 
ñara en el casa de que sus gestiones resulta- 
fea  infruotnosas, poder protestar con energía-

Especlácules para boy
SEAL —Función 31 de abono.—Turno 1.• — 

A  las ocho y  m ed ia—Primer acto de Crispino 
é la Gomare.—Pagliacci.

E S P A Ñ O L . — Función 55 do abono.—Turno
imoar. -4 las ocho y  medía.—La muerte civil.
— La mujer del sereno

C O M E D I A . — T u r n o  1 .* .— 3.® s é r i e . - . A l a s  o c h o  
y  m e d i a .— M a r ia n a .

ZARZUELA.—A las ocho y  media.—Loa 
sobrinos del capitán Grant.

LAR.A.—3-* série.—Turno 3.® impar— A laa 
ocho y  media.—Las tres rosas.—Fonógrafo por 
Mr S e a n  y  "Warlag.—Caza de novios.— El oso 
muerto (dos actos.)— Audición del Fonó-

APOLO.—A las ocho y  media.—La raasca- 
r ita .-L a  calandria.—La Czarina.—El mesón 
del Sevillano.

ESLAVA.— A la soch o  y  media.—Gtrartn.— 
¡Pobres forasteroal-I-a cencerrada.—Goarin.

TEATRO CIEGO D E PARI3H.—A la s  ocbo  y  
m edia.—La guerra sauta.

Butaca cou entrada 1‘50.—Entrada genera],
50 céntimos. ,

MARTIN —A las ocho y  media.—Una vieja 
oheeha.—Libre y  sin costes. -C a iro  y  Compa­
ñía.—(Segundo acto).—(Baile al final de cada 
acto.)
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XGtarlxado en  F taboU , « b  AnBtría. ea* B élgica  7 ea R usia .
C w « « < U *  fzgM m t» pmr tm Jb-w * 4e< P> e ia 4 l 'B M ilV  OB St-BBOVÁIM .

U fte U tr ,  ds uui digesüon fácil, gralo al Mlaóai- *  »i 
í M o ,  w U  rw m enaado para cnnr «dicaim ente las « a l e m e d a d e « t K ¿ ¿ ¡

%tífV9* , ks alMsosMC, las úlesras, la san ia  degeatrada, las escróíalasl
ti ••aarsuta, pdrdldaa, etc. Este remedio es ob especifico para las enfermedades 
M fiUfioau noevts, Inveteradu 6 rebeldes al mercarlo 7 otros remedios. Como
r deroso depnratíTo, deatruye los accideutes ocasionados jxw el mercurio, 7 aToda 

la natoraleta á deaembarazarse de él, «?i como del 7000 cuando se ha tomado 
coa exceso.— En todu  las boticas.

Depósito geaeral, n  esu M doeui ¿illItlU  ti S>-6UTld, Parla, i2 ,  calle Rioher.

C AB ELLO  Y BARBA -  COLOR N ATURAL
PfonBóor de S. U. la Reina de Inglaterra 

y  de S. U. el Emperador de Rusia.
1 M E D A L L A  DE O R O  T  3  D E P L A T Ai  u r w j  X 3  D E  P L A T A  “ á

REPARATEÜR.QÜÍNQUINAPreTiarado nnr P. C B u n rt. Quím ico Privilegiado s .g .d .g .P A R I S  — -13 , R U E  D E  T R É V I S E .  1 3  — P A R I S
y  en C aw  de PINAUD. 37 . Boulevard d a e tra ib ou rg  P A RIS ^

Si mtco producto gue sin ser una al Cabello y ala Barba
P U E D E  E M P L E A R L E  U N O  M IS M O ?*—  C U R A  L A  C A S P A

¿ii^2P*S_LAS_PEBFyM.ERlSS Y PEI.L’QUKBISS

: coDifio nviimÍ O

C om en tad o  y  con co rd a d o  co n  lo s  F u eros  y  la  m a y o r  p arte 'd e  loe  C ód ig os  
ex tran jero .., p or  e l S r .  D .  t . e ó a  H o n d  y  S á n c h e z ; ,  m agistrad o  de 
la  A u d ien c ia  de B a rce lon a , en cu a tro  tom os , a l p rec io  de

en rú stica , 33  pesetas e n  B arce lon a  y  35  fuera  
e n  te la , 37  id . id . 39  id .

A  lo s  q u e  p idan  d irectam en te  á  B arcelon a , F on ta n e lla , 4 4 , p rin cip a l, se 
le s  abonará <d 10 por 100.

A p é n d !c e . «  a l  C á d i^ o  C iv i l
or  e l  m ism o  a u to r ; rev ista  d iv id id a  en  cu a tro  s e c c io n e s ; d octr in a U e» a l 
a n sp ru d e n c ia  y  cu estion a rios  y  fu eros . '

P rec io  p or  cada  12 en treg a s , que se  p u b licarán  sin  su je c ió n  á p lazo :
E u  B a rce lon a , 9 pesetas; fuera , 10 pesetas y  U ltram ar, 15 pesetas. 

E n ire g ^ a  «ueltau , 1 p e s e i a
Redacción y  Ádministración: Fontanella, 44,pral. 1."

OOM PáÜA COLONIAL
C H O C O L A T E S Y CAFE

lA u a  ?C[ PMA I H *  COSRMClffl IfflüsTRlAl Bl Bl MÍO
I  FABRICA 

9 .000  K IL O S D E  C H O C O L A TE  A L  D IA

38 MEDALLAS DE ORO Y  RECOMPENSAS INDUSTRIALES 

DEPÓSITO GENERAL

18 y 20, Calle Mayor, 18 y 20 
M A D R I D

S E R  V I C I O S  D E L A  

COMPAÑÍA TRASATLANTICA
D E  B A R G E L ü lN A  

U le s  d e  I H c ie m b r e  d e  1 8 9 2

Línea de las Antillas

NEAV YORK Y VERACRUZ

S . d S S “  Aiiáotico yruertoa  N .y

para Puerto R ico y H a b a n a y - 
RI M  P“ ™ /rogreBO, Campeche, Frontera y  Veracroz.

p -  p . „ _

to R ico ’ p I Í Í Í '  Cristina», para Palmas, Puer-
réks (te Puerto f  >■ con trasbordo para loa lito­rales ae 1 uerto Rico y  Cuba, Estados Unidea, Tuxpam y  Tampico.

Línea de Filipinas 

: Línea de Fernando PÓO
' Las Palmas, puertos déla

Costa Occidental de Africa y  Golfo de Guinea.

Servicios de Africa
Tiar^iJ^lííi?* Barcelona vapor -B Iglesias.

'*® * ’» “ K«“r .— De Cádiz para Tánger los Innes. 
bado* ^  y  pata Cádiz loa naartes, jueves yst.-

*“  CompaBiaTrasat

s

t c¿ . — é sí■SF-,  > g .g  « - • I s S  I -  (q
■■ «n K

UT i » ' 5f ST’E.
?  2 »  

S - 5 r  o

C O

Cede ga b in ete  amue 
blado. Montera,

tienda de sedas.
43.

JARABE de RABANO IODADO
de G R IM A U L T  y  Farmacéuticos en Paria

Desde e“ f  medicamento dá lot resaltadoi mát notables en  lat
venia,asn fZnZ. 'i ‘a jn fa n cM , reemplatando de uno manera muy
ventajosa el aceite de hxgado de bacalao el jarabe antiescorbútico y  el yoduro de hierro.

Es un reniedio soberano contra los In fa rtos  é In lla m a o ion ss  da In»
y tas e r u p c io n e T d iT jfe l de l l  

b. H tonifica los tejidos, combate la palidez v
te flojedad de las carnes y  devuelve á los niños el vigor y  la vivacidad nati/

efectos de este m sdieamento, consagrando 
p ZJ ’  i Z  Eroooecido numerosas falsificaoionee é imitaciones sin valor F<Jí*0 obt&tUfJ* ti l^CfUimo V f/icaz Jarahm Aa es

e n  ca d a  fra a co  la  m a r c a  d e  fá b r ic a  la
ÍBtuWa » »  rt vicWo y  «1 s e l lo  a z u l l e í  g o b &  ^

D ep ósito  en  la s  p r in c ip a les  F a rtn io ia s  y  D rog u ería s

f iB iH  B E S T i D R l N T  P Í 81S IE H
£  Í6, C A R R E T A S, 6

Antes RESTAURANT iNAGIONAL, Montera, 17.)

E ste  acred itado  e sta b lec im ien to , tan co n o c id o  del p ú b lico  m adrileñ o  y  
d e  la  in m en sa  m a y oría  d e  lo s  forasteros, se  h a  trasladado á  lo s  g ran d es  y

elegantes salones del antiguo CAFÉ DEL SIGLO, CARRETAS, 6, donde
se d isp on e  de lo ca l su fic ien te  para serv ir  m ás d e  300 cu b iertos .

L o s  p rec io s  ex ces iv a m ete  e co n ó m ico s  son  lo s  s ig u ien tes :

Mesa redonda al estilo del extranjero, dMe á dos de
zos á 2 ptas., y  de seis á nueve, comidas á 3 ptas.
Gran variación y  esmerada carta á gusto de las personas más delicada.?.

Abonos de SO ptas. al mes.
dos píalos, pan, vino ypostre.

Abonos de 60 ptas. al mes. p®"-
r  vino y  postre. Comidas.—Sopa,

tres platos, pan, viao y postre.

- Abonos de 75 j  100 pesetas al mes.
C ubiertos desde U N A  peseta  en  adelan te . Se s irve  á d om icilio . 
E specia lidad  en p la tos  de e n c a r g o , B anqu etes y  B odas, por d ispon er de 

u n  m a g n ífico  lo ca l.
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